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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

Bogotá, D. C., enero 17 de 2022

REF: N° 1100140030782021-01327-00

En atención  a  la  solicitud que antecede y  lo  dispuesto  en el  artículo  599  del

C.G.P.,  se decreta el  embargo y retención de los  dineros  que posea la parte

ejecutada en las cuentas y/o entidades bancarias que se relacionan en el escrito

de medidas cautelares.

Se ordena a los gerentes de las citadas entidades bancarias consignar los dineros

retenidos a órdenes de este despacho y para el presente asunto, en la cuenta

nro.  110012041078 de  depósitos  judiciales  del  Banco  Agrario  de  esta  ciudad.

Límite de la medida $7.500.000.oo.  Ofíciese indicando que para el embargo de

cuentas  de  ahorro  deberá  considerarse  el  límite  establecido  en  el  art.  2  del

Decreto 564 de marzo 19 de 1996, y que esta medida no será efectiva respecto

de las  cuentas  de  uso  exclusivo pensional.  Por  lo  tanto  se  registrará  sobre las

sumas que excedan el monto de lo inembargable.

De otro lado, se niega el embargo de la mesada pensional solicitado, toda vez

que el mismo no es procedente, a excepción de los casos previstos en el artículo

344 del Código Sustantivo del Trabajo, en los que no se encauza este proceso al

no  ser  la  parte  ejecutante  una  cooperativa.  Frente  al  embargo  de  salarios,

deberá informar el nombre compañía en la que trabaja la demandada a donde

debe ser dirigida la comunicación. 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a



la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa  que  las  comunicaciones  u  oficios  que  emanen  de  la  secretaría  del

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la

página  www.ramajudicial.gov.co [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.
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